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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
1.38 icyea y lag dUposielouee del GO' 

Merno son obligatoria» pera is eapldsl 
^e provincia desde que sc pahLran ofi. 
cl a I mente en ella y desde enatro días 
deapnes para ins demas pncbles de la 
nitsina provincia, (7 ey de 3 de ¡notice?' 
^re de «837.)

SUBCHICION PARTICULAR.

Un mes eu Córdoba. 12 ra. Id fuera. 3 6.
Trosid.. . . . . 33 45.
Sois idee00.
Un año.....................132............................. 130.

Se publica iodos los días escepto los Dowingos^

t.as leyes, órdenes y nnuneles que ko 
manden publicar eu ies Itokiíit* < P 
dales se ban de remitir al Cele politico 
respectivo, por cuyo condocto ee ^ ïl^H 
rán A los editores de los mcnelottRdvs 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Octobre de «853.)

Mbiistepío do la Goberna
ción.

DIRBCaiQN SRÍíSRAI, DE ODRREOS Y 
TaLtfQRAKOS,

C3aiJioiüoea bajo las cualea ha de 
aacarao á pública subasta la con- 
duceion diaria del correo da ida 
y vuelta oatm Zafra y Valencia 

\\--dei Ventoso.
*^*4‘^‘'*BF-^nhÉitobp^*obliga A 
conducir á caballo da ida y vuelta 
desde Zafra á Valcacia dei Ven- 
t«so la correspondencia y periódi- 
'JOS que te Lieren oníregadca, sin 
excepción de ninguna clase, dia- 
tribuyende en su tránsito los pa
quetea dirigidos á cada pueblo, y 
recog endo los que de ellos partan 
á otros deatinus.

2.’ La distancia de 20 kilóme
tros que cooiprende esta conduc- 
cioii deba ser recorrida ec tres bo
ra's, incluso las detenciones; y las 
de entrada y salidii en loa puebles 
del tránsito y extremos se fijarán 
611 el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telé- 
gratus, que podrá alterar segan 
convenga al mejor servicio,

3.‘ Por los retrasos cuyas can
ees no se justifiquen debidamente s© 
exigirá al coníraíisla en el p.ipel 
©orrespondiento la raulfa da 5 pe- 
tetas por cada cuarto Jo hora; y á 
la tercera falta da esta especia po
drá reeoiedirso el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
petjuicios qu-j se originen al Es- 
ladü.

^.* Para el buen desempeño da 
©sta conducción deberá leñar el con* 
Vatista el número suficiente do ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes da la li* 
**©a, à juicio del Adminislrador 

de Correos de Badajoz, 
i ccndicion indispensable 

principal
5.‘ K

que leg conduotoroí de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

. 6.* Será responsable el contra, 
tuta delà conservaciun en bueoes- 
tado de las ma leías en que se con
duzca la correspoadeocia, y do pro-

ervar esta de la homsdad y de
terioro.

: 7.* Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 

, servicio que ocurrao, cobrando su 
í importa al precio ostebtecido en 
| el regUmauto de Postas vigente. 
1 8,* Si por faltar el contratista á 
j cualquiera de las condiciones esti- 
1 puladas se irrogasen perjuicios á la 
1 Administración, esta paca el resar- 
1 cimieuto, podrá ejercer gu aopina
1 Contra la fian^ y bieOH.T-'ufe^üei.

9. * La cantidad en que q'nede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Admioistracion principal 
de Correos de Badajoz,

10. El contrato dorará cuatro 
años, contados desde el día en que 
dé principio el servicio, cuyo día 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la anbasta.

U. /fres mesas ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis- 
tí á la Adoiinístracion principal 
respectiva si se despide del servicio 
á fin de que con oportunidad pue
da procederá© á nueva subasta; pe
ro si en esta época existí esvn causas 
que impidiesen uo nuevo remite, 
ó hubiere que proceder á un según- 
do, el contratista tendrá obligación 
do continuar por la tacita tres me
ses mas bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Admioistra- 
cion podrá subastarlo nuevamente 
una vez termiuado el compromiso, 
si ad lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
ses la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán à contaraa desde el día en que 
se reciba la cemunicaoion,

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar en 
parta la línea designada y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 3 
puntos, serán da cuanta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número 
de las expediciones sé aumentasé, é 

resultare de la variación aumantoó 
disminución de distancias, el Go
bierno detanninará el abono ó re
baja de la parta oorraspendiante de 
la asignación á prorata. Si ta lí .aa 
se variase del todo, el cootrotista 
debará coûtastar, dentro del lérmi- 
l O da los lo nias siguieutas al en 
qua se le dé el aviso, si ee aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea queso adopte; eu caso 
de negativa queda al Gobieroo el 
derecho de subastar Luevameute ei 
servicio da quo se (raía, Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista coa 
un mas da atiticipaciou para que re
tira el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización,

13. I^a subasta aa anunciará en 
la »Gbceta y Boleiio oficial» do la- 
provincia de Badajoz y por los de
más medios acostumbrados, y tea 
drá lugar ante el Gobernador Ue 
dicha provincia y los Alcaldes da 
Zafra y Valencia del Ventoso, asistí ■ 
dos de los Administradores do Cor • 
reos de los mismos puntos, el día 
2 Setiembre próximo, á la hora 
de la una de la tarde, y an el lo
cal que señalen dichas Autorida
des,

14. El tipo máximo para al re 
mote será la caaUdad de 1.15) pa
sotas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exeads de es
ta suma, ui raolamaciuk alguna dal 
ramata en el poco probable ciso da 
que los datos oficiales que han ser- 
viUo para detorniiaar la ilistancia 
que separa los puntos oxtremos re- 
sultnsen equivocados en cuaiqaier 
tiempe en más ó en mé;ios.

15. Para presaatarse corno iioi- 
tador será condición precisa deposi
tar próviamante en la Tesorería de 
Hacienda pública de Badajoz, ó en 
las subalternas de Rentas de Zafra 
ó Valencia del Ventoso, corno da- 
pendencias de la Caja general de 
Depiisitos la suma de 11» pesetas 
en metálico ó su equivalente eo tí
tulos de la peuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta A los interesados.

ménoí la eorraspoudieaia al mejor 
postor, que quadará en depósito en 
las oficinas del Gobierno do Bada
joz para su formalización en la Ca
ja sucursal do Depósitos con arre- 
gloá lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 186'), 
tan pronto como se reciba la adju- 
cacioti definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el li- 
ciiador se compromete á prestar el 
servicio, asi como su domiciiio y 
firma, ó la de períona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con 
recaf30.s para íí63empeñ.ir el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo 
sieionas han da quedar precis,imea - 
te en podar del Presidente da la 
Subasta dar.iiitü li madi.a bo.'aan- 
tarior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez eniregados 
no podráa retirarse.

18. Para extender las propofi- 
ctones se observaré la formula si- 
guiente;

«D. F. de T,. vecino de .... ra- 
sideate en ..., me obligo à desem. 

Í paitar la conducciot dal correo 
1 diario á caballo desde Z ifra á V*. 
j lauct j del Ventojo y víc;-versa por 
j el precio de... pesetas anuales, 
; b.ijo las condiciones contenidas en 
1 el pliego aprobado por el Prasi- 
¡ dente del Poder Ejecutivo de la Re- 
j pública.
j (Pecha y firma del interessJo.)» 
j Tola propujicion que no se ha- 
j He redacta ta eu este.! térrninoi, ó 
j que contenga molificicioa óc:áii- 
* subis counicioualfis será desechada. 
J 19. Abiertos los plegos y leídos 
' páblicameute, se extenderá el acta 

del remate, dedarándose este eu 
' favor del mejor postor, sin perju:-
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olo de lái^probíicioD superior, pa
ro lo cuftl so remitirá ioiaediata- 
metite ol expediento al Gobierno.

20. Si delà comparaeiou de las 
proposiciones resultasen igual
mente beneácioaas dos ó mas se 
abrirá en el neto nueva licitación 
á la voz por espacio de medía ho
ra, pero solo cutre los autores de 
Ips propuestas que hubhaen om- 
sado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con- 
tratoá escritura pública; siendo de 
cueuta del rematante ioa gastos de 
su ütcrgarniento y de df^s copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Direceioa 
general de Correes y Telégrafos,

22, Contratado oi servicio, tío 
se podrá subarrendar,ceder ni tras
pasar sin piévio permiso del Go
bierno,

23. El recalante quedará síi' 
jeto à lo que previene el artfeolo 
5.“ del lieai decreto de 27 de Fe
brero de 1^52 si no cumpliese las 
coedteiones que deba llenar para 
el otoigamietifo de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término qi e se le señale.

2k--Cuale,squiera que sean loa 
resultados de las pro[ osicícnes que 
se hagan, como igualmente la 
Joma y concepto de la subaata, 
queda siempre reservada al Minis
terio de in Gobernación la libre 
Íatultád de aprobar ó no definiti- 
uj.enir el acta del reraate, teniendo 
fieir-pre en cuCnfa el mejor servi
cio público, '

, Madrid 27 de Julio de 187i,— 
El Birect' r general, Angel Manal,

Condiciones bajo las cuale.t ha de 
eacarsé á pública subasta la con
ducción diaria de! correo do ida 
y vuelta catre Laredo y Ra- 
ualás.

■ T.* Ki contratista se obliga á 
conducir en carruaje ó á caballo de 
ida y vueUa desde Laredo á Ra
malea la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, 
sin exception de ninguna clase, 
'diitribuyeudo en su tránsito los pa 
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogieudo Jos que de ellos parUa 
á oírcs destiLOs.

Los carruajes para el servicio 
serán decentes, y tendrán depar
tamento aparte do los viajeros y 
equipajes para la correspondencia, 

2/ La distancia de 2Ü kilóme
tros que comprendo esta conduc
ción debe ser recorrida en do ho
ras 30 minutes, inclusu las daten- 
cionee; y las de entrada y salida 
en les pueblos del tránsito y extre
mos se ójaráo en el. itinerario que 
forme la bi recci ou general deCor- 
reos y Telégrafos, que podrá alte
rar según convenga al mejor ser
vicio,

3." Por lus retrases cuyas cau
sas no so justifíquea debtdaregate 
se exigirá al contratiâta en el pa
pel correípondieníe la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
a la tercera falta de esta especie 
podra resciedirse el couirato, abo- 
üauüo además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es 
lado.

4? Para el bueo desempeño de

1 esta couduocioD deberá tener el 
1 contratista el nútaaro sutioiante de 
j caballerías mayores situada.! en los 
5 puntos mas convenientes de la lí- 
’ nea, á juicio ¡leí Adtoioistrador 
f principal de Correos de Santander,

3/ Es condición iadispecsable 
' que los conductores de la corres' 
Ípondencia sapau leer y escribir,

6/ Sorá responsable el cou- 
i tratista de la conservación en buan 
1 estado de las maleta.^ en que so 
5 conduzca la corrospoudeacia, y da 

preservar esta do la humedad y 
deterioro.

7.‘ Ssrá oldigaciou del contra- 
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importo al precio establecido 
en el reglamento de Postas vi
gente.

8,* Si por faltar el coníratistá 
á cualquiera do la-5 coudicioaes es- 
^Í£?'’^*^^® 3-i^'‘^’g‘^3^u perjuicios à 
la Adotiulítracioo, esta, para el ro- 
sarcimienlo, podrá ejercer su ac- 
ciou contra la fianza y bienes de 
aquel.

9," La cantidad en que quede 
rematada la conducciou se aatisfi- 
lá por mensualidades vencidas eu 
la referida. Administración priuci - 
pal de Correos de Saofaoder.

10. El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé pr ncipio el servicio, cuyo dia 
se fijará al oomumear la aproba- 
cioa superior de la subasta.

11, Tres meses ánteg de finali
zar dicho plazo, avisará el centra
lista á la Administración principal 
respectiva, si se despide del ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procoderse à nueva subasta, 
pero si en esta época exisiiesen cau
sas que impiditíseo un nuevo re
mate» ó hubiere- que proceder á un 

. segundo, el con tpalista tendr í obli 
gacit n de continuar por la tácita 
3 racíes más bajo el mismo precio 
y coudieioues, Si el contratista no 
se despidiera del servicio, ¡a Admi
nistración poirá subastaría nue
vamente una vez -ternainado el 
compromiso, si así lo creyera' boa 
veniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los ires' meses de despedi
da, cualquiera que sea la época ea 
que se haga uni vez terminado el 
coutrato, empezaráná contarsedes
de e* dia en que se reciba la co
municación.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y din - 
gir la Gorraspoadencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuanta del 
contratista los gastos que asta al
teración ocasione, sin dereoho á 
indemnización alguna; pero si el 
número do las expediciones se au
mentase, ó resultare de la varia
ción aumeato ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará 

íl abono ó rehajá de la parte cor* 
| respondiente da la asignacioo á 
í prorata. Sí la línea se variase de! 
1 todo, el contratista dsberá coater 
i tar dentro dal lérmiao de los 15 
! dias siguientes al en que .se le dé 
1 el aviso, si so aviene ó no á co-n- 
( tiauar al servicio por la oaova li - 
j nea que ae adopta; en caso de ae 

gativa queda al Gobierno el dere 
cho de subastar nueva meato ol 
servicio de que se trata. .Si hubíe- 
se Qdcesidad do suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratRU 
can un mas do anticipación par.i 
que relire el servicio, sin qui ten
ga esta derecho á indemnización.

13. La subasta se enunciará 
ea la «Gaceta y Boletín oficial» 
de la provincia de Santander y por 
los demá^'medios acostumbrados, 

1 y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes da 
Laredo y Ramales, asistidos de los 
Administradores de Correos da tos 
tnismos puntos, el dia 2 da Sa- 

, tiembxB próximo á la hora da la 
una de la larde y en el local qua 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mató será la cantidad de 1.245 pe- 

■ setas anuales, no pudiendo admt- 
tirse proposición que exceda do es
ta suma» ni reclamaeioo alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
h^m servido para dotenaiuar la 
distancia que separa los puntos ex - 
trétaos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas den me

nos,
15. Para presentarse como li

citador será condición precisa de
positar práviameate ea la Tesoro- 
ría de Hacienda pública de San- 

. tander ó en las subalternas de Ra.i- 
tas de Laredo ó Ramales, como 
dependencias de la Caja general 
da Depósitos, la suma de 124 pe 
setas en metálico ó su equivalents 
en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual» concluido el acto del re
mate, será devuelta á los inte
resados menos la correspondiente 
al mejor postor, que qnedará en 
depósito en las ofioinas del Gobi or. 

J no de Santander para su íorraa- 
lizacion en la Caja sucursal de De- 

i pósitos, con arreglo á lo prevenido 
en la Real órden circular de 24 
da Enero de 1860, tan pronto co
rno se reciba la adjudicaciou defi
nitiva del servicio,

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, exprosándose por 
letra la cantidad an que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, .asi como su domicilio y fir
ma» ó la de persona autorizada 
cuando no sapa escribír. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
rigiuai que acredite haberse he
cho el ceptísito prevenido en la 

condioion anterior» y ana certifl- 

cacion expedida por el Alcalde del 
pueblo ragidenciu de! proponente, 
par la qua c iaste su aptitud legal, 
buen.i conducta» y que cuenta eon 
recursos paradesemneñar al servi
cio que licita,

17, Los pliegos con las propo ■ 
sioiaees han do quedar preeisameo- 
te en poder del Presidente do la 
subasta d’iraitle la medin hor-a an
terior á la fijadi pira dar princi - 
píos! act», y un vea euraga-bs 
no polráu reUrarse.

18, Para axtend'^r tn preposi- 
ciojjg so observará la fórmula si
guiente:

« D. F. de T... ., vecino de...,,, 
résidante en,,.. , me obligo á dos- 
binpeñar la cotluojion del cerre.? 
diario en carruHjeó á caballo desde 
Laredo á Ramales y vice-versa por 
el precio de.... pegatas anuales, 
bajo las condiciones oo nte.oicia.-i en 
el pliego aprobado p.^r el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la 
República.

(Fecha y -llr ua dP iabran lo. jo
Toda proposición que no so llalla 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modifieacion ó el,inanias 
condicionales, ser S dessella,la.

(9. Abiertos-los pliegos y bi loí 
pública-uanb, se exbn lará el neta 
del remate, declarándose esta en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se rsmftií-á íjimádia»t;im9n'. 
te el expeliente «1 Gobiarnó. ,*? 

20, Si da la comparación do 
las propogiei'onos posai tasan igual
mente beaefloiosag dos ó mas, so 
abrirá en el acto nueva licita
ción á 1.a voz por espacio de madia 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiawn cansí- 
do el empata.

2t. Hecha la adjudicación poí 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo dc 
cuenta del rematante los gastos dd 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel asilad 
coppespondientó para la Dirocciou 
general de Correos y Telégrafos,

22. Contratado e! servicio, no 
se podrá sub-irrendap, caler ni tras* 
pasar sin pró vio permiso del Gohior-* 
no.

23. El rematante que hará soja- 
te á ¡o que [ireviene el arlícuio'S." 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale.

24. Cualesquiera qug sean lo.’ 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta dal remate, teniendo siempre 
blico,

Madrid 27 da Julio de (874. *** 
Ei Director genera!, Angel Maosi -
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Número 318.

Económica de là provincia de dúrdoha.
RGLATíIOPí de los contribuyentes de esta provincia que por haber incurrido en morosidad en ei pago del primer p'ato del Empréstito de 175 

millones de pesetas solicitan pueda ser de abono ei importe del recargo en pago de tus respectivos Cupos con arreglo 4 lo díspuesío por el Uuítrfsi- 
moSr. Director general de Contribuciones eu su orden fecha 12 de Febrero último.

DISTRITO DR BUJALANCE.

id, dei teicei
,Importe del plazo del an- Líquido á

Pueblos en que Fecha de la apremio. lioipo. pagar.
contribuy en. ín; tanda ___  N( mbres de vice contribuyentes. Ptas. Cta. Ptas, CU, Ptas. Cta

Dujaiauoe, 20 de Marro. Sr. Marqués de la Motilla. ' 6 60 18 50 11 90
> > > D. Nit:o}á.s Rojas. ' ti S4 42 14 30 90

» > ■ Bartolomé de Rojas. 6 81 16 88 10 07
> » » • Bartolomé Rojas Choceio. 26 26 71 66 45 41
» » > > Nicolás Pastrana. 30 75 83 86 63 11

> S í Alonso Lain. 15 76 43 22 27 46
> » • Antonio Maria Lora. 56 09 186 28 131 19
> > * Antonio de Lora, 38 86 106 42 67 46
> » • Diego María Torrealba, 89 83 302 24 212 41

> » > » Juan Luis Velasce. 47 34 168 84 111 50
> • * • Antonio Fernandez, 102 98 229VZ0 126 72
> » D » Francisco Castro, Pbro. 5 01 13 26 8 26
> ■ > » Fratcisco Linares Castro, 9 51 26 44 16 93
> 0 > » Juan Diat Castilla. 24 15 66 14 Al 99
1 < » • Antonié Diaz Garcia. 93 05 312 62 219 47
> » > » Francisco Sevillano. 7 82 21 02 13 20
> » > > Fraocisto León, 29 17 79 60 50 43
> » Refaela Hidalgo. 46 31 46 74 30 43

» José Leon Blanco, ' 14 98 40 60 25 62
> » Marqués de Vade florea. 68 08 227 88 159 80

» > » Pedro J.eon Notario. 33 39 91 24 67 85
> S > Pedro Herrera. 26 26 79 78 50 52
• > » Antonio Navarro. 10 06 26 98 16 93

> > Miguel Navarro Lora. 35 86 98 28 62 42
> » Francisco Lora Daza. 50 03 488 60 138 67

» » > Miguel Velasco Coca. 31 96 87 36 55 41
» > » » Pedro Velasco. 10 12 27 70 17 58
> » Antonio de LaÍh Oooa. 64 63 217 24 162 61
> > » 1* Juan de Lara Coca. 24 86 67 76 42 91
» » > * Maria por ella J. M. Lara. 6 60 18 50 11 90

• > » Maria de la Rosa Lara. 2t 33 70 20 48 87
> > B » Josefa de Coca. 8 99 24 18 15 28
» ■ ■ » Juan Maria Lara. 42 21 115 26 73 05
9 » » • Manuel Prat. 6 17 J16 60 10 43
> ül Marzo. » Miguel de Coea. 52 07 /74 72 122 65

» > » José Maria Pilero. U 71 4 40 06 26 36
> > > « Ana Maria Arellano. 62 69 pu 38 148 '69
> » > » Salvador de Castro {menor.) 21 41 /138 54 117 43
* » Maria Concepción Lara. 25 11 68 30 43 19
> > » > Pedro J, Mellado. 7 24 20 84 13 10
1 • Atouso Mellado. 10 29 28 06 17 77
1 » Francisco Cañas, 11 18 30 S6 19 68
■ » > » Benito Castro Coca. 16 05 46 40 30 36
> » » • José Castro Coea. 11 23 43 40 32 17
9 » » > Salvador Castro. 27 76 76 72 47 96

• » > Maria de Coca Martos. 29 36 80 14 60 78
> » > » Salvador de Castro. 50 67 138 54 87 87

> » » Maria Catalina Castro. 22 74 59 12 36 38
» > B » Bartolomé Roman y Roman. 01 56 169 38 97 83
> » » « José Leon Notario. 16 38 44 48 28 - 10
> > 9 * Aniouio León Notario. 52 08 92 32 40 24
S > « » Juan Leon Notario, 21 53 56 76 34 32

» > • Francisco Feijo 14 27 39 16 24 89
» » » • Pedro Gañan. 6 95 19 22 12 27
> * a > Maria Concepción Combes. 14 80 40 24 26 44
> > > * Teodoro Espinosa. 40 36 110 46 70 10
» > » * Antonio Ramírez. 48 09 93 50 76 44
> • > B Rafaela Vacas. 4 ■ 20 30 16 30
> » * Luisa Ville franca. 3 63 18 50 14 97

> » » Hamou Romero. 13 92 74 28 60 36
» » » » Francisco Menjivar. 18 66 95 32 76 66
> > » > Blas Penalba. 3 63 18 86 15 23
> » > » Francisco Peoalba. 2 82 14 86 11 98>

■ > » Miguel Navarro. 46 86 163 34 108 28
• > » María Rosa Lora. 26 66 70 20 44 64> • • » Francisco Lora Lara. 14 38 36 92 22 64» » » ■ José Lara Coca, 23 70 64 44 40 74

• Juan J, Navarro. 26 25 97 40 71 15»
• > » José Navarro, 25 93 46 92 20 99

(Se conUauará)
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Juzgado de primera 
tanda de Baena.

ins-

Doy fé yo el infrascripto Escri
ban», que en los autos de pobreza 
incobadoa en cata Juzgado A ins
tancia de doña Frauci-^'ca Arrabal 
Pescador, sellera, mayor de edad, 
y vefilccTfig^ta vítlá.'^' hrtífttstttr" 
la síguieatc

Sentencia. EnJa villa de Baanar 
à cinco de Agosto dormii ochócien- 
tós sótanta y cuatro,: el Sr, 1). FratP 
áí-íoo Fin ós y Quintana, Juez- dé’ 
primera instancia le la mi pifia y 
«u partido, hafilenJo visto estuve, 
eutus, y .
" t,'..-Rasultaúdoq-nb doña Ft'';*n- ■ 

^cisc8 Arrabal y Pescador, vecina de 
'p^ta Villa, roprájqntifa por el Pro-”' 
■curador I), Josó.S^ntaalla,pidió,se Ic.j 
deoloraso pobr3 para litigar, -coa 
0. Alejandro Stfeger, D. José del 
Valle,' doña T,*refea Briagas y- Au- 
tonió Arjoaa, ofrocíenJo la oqrrea- 
pondiecte informaciou para que co-,, 

> if¡oá tal se le defendiera. , : 
id '2.° Resultando quedado tráslá-i 
'do à los interesados ''dejaron" tras’'‘^ 
'chrrir el tiempo qué se leí señaló 
"^n que se hayan mostrada par"' 
te, por lo qu-3 à iustaneia de la • 
Arrabal se leg,decl*rfi rebeldes: -

3.? KeeulUDdo que racibitto el 
^acidehte á,prdeba, jwévia au^iea- j 
t^a Fiscal, la dfemaiîdante lia jas- 
tidcfidü que solo pqsHé dos ñucas 
cuyO'. t’ro'lucto.t.-no.^leanz!» ni con 
mucho ai dobleJiroíd de un brace
ro, que es el de diez^reales ea ísta • 
Ibcalídád- ; 'i

1 ''Cuusider;ámío,' ^le la Ai ra^. 
J)»i ha probado hallarslfcoinprendi- 
da eudás dispos icion 63 leí artículo 4 
ciento-ochenta'y dea’ de la Ley de- ; 
.Enj uibiamíentó civilr * J

2.“* ' Consideran'10' que según lo' í 
jgesçriplo en el artículo ÓJ^nto .1 
ochenta y uno de bi citada Ley, los 
que 800 declarados pobres debeu , j 
gozar de los beneficios que á loa de ' 
su ciase se conceden por la iniíma., '
8. S. por mi testimonio -' Í ;

Falla, Que debía dedararyde: i 
claraba pobre para litigar à la do- , 
tía Francisca Arraba!, maudandí»; ; 
qhe ae le ayude y defienda comoF 
'tal p‘ár» que góce de todus los beae- ■ 
fleios que la Ley efiuceJa á los de^ 
su clase, por ahora y.» o perjuicio de ; 
lo que disponen los articulos cien
to noventa y ocho, ciento no-venta 1 
y nueve y do3OÍ6uÍ7s de ia repetida 
Ley de Enjuiciamiento civil. Asi 
por esta su sentencia delínitiva, 
.que en cocfbrmilad à ¡o dispuesto 
en el artículo mil ciento noventa de 
le Ley de Enjuiciamiento civil,^ade- 
mas '^c nolincarsc ea los Estrados 
del Juzgado se publicará ¡¿o el 
«Boletín oficial* de esta provincia,

* á cuyo fin se remitirá la &poríudt4 5|'ítafirf.claro, con un lucero pequeño
~ ■ - ■ ’ * ' j UQ la frente y con el mismo hierro. >

- Yun m^^to,negro tiraado á par ■ | 
«^ dq, Militaiy,ocho meses,berra- J

c»pia sí Sr. Goberaador civil da la
niisiiijfi, ,lo.. 
ma Sicbisl
cisco Pinós y Quiututfa.—Bstauis- , 
¡ao Aguilar. tfc'l*c23C.A.'.fit'.r ..>a43Min|f

La sentencia inserta concuerda f 
'4 labitta con su original á que míe ' 
refiiefÓ, y para que ¿8 iusérte eq el., 
<Bolatia ofiaia'» de la provincia se
gún está acordado, ' estieadc ‘d près; 
gan te en Baena á seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 

Estaoíslao Aguilar.

Nûm, 340.
Juzgado de primera ins

tancia de Bujalance.

En nombre del Presidente del Po 
dar Ejeontivo de la Repúlica por 
la que administra justicia este 
Juzgado, Don Antonio Martínez 
AraQda,Jue2 de primera icstau- 
cia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este mi Juz

gado se instrujeu sumarias diligen
cias por hurto de las caballerías 
qua despues se reseñarán, pro pías de 
doña Maria del Carmen Garcia y 
su hijo Don Alfonso Moreno Gar
cia, vecinos do Cañete las Torres, 
cuyo hecho tuvo lugar de doa á 
cuatro de la madrugada d 1 día 
cuatro del corriente estando pas
tando aquellas en ei sitio llamado 
la I'orea, próximo á citada villa, 
habiendo fundados motivos para 
creer que las referidas caballerías 
fueren uoss que en las espresadas 
horas conducían dos hombres mon
tados en caballos con las colas cor
tadas coa dilección 4 Baena ó la 
Higuera; y en dichas diligencias 
he dictado auto mandando citar y 
emplazar como lo hago por la pre
sente requicitcria á los dos referidos 
sujetos, para que en el tórmino de 
diez días contadoa desde su inser
ción en la «Gacela» se presenten 
en este Juzgado, parándoles de lo 
contrario el perjuicio que haya 
logar.

En tu virtud exhorto y requiero 
à todos los Señores Jueces Autori
dades é individuos de la policía ju
dicial, para que procedan á la bus
ca y captura de las caballerías hur~ 
tudas, re mi lión doles á este Juzgado 
caso de ser halladas asi como las 
peraouas en cuyo poder se encuen
tren ai no dieran suhcieutea ga
rantías sobre su adquisición.

Dado en Bujalance á once de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cuatro. — Antonio Mártiucz,—El 
actuario, Francisco P. Orbe,

Señas de las caballerias.
Una yegua negra con trea patas 

blancas, cerrada, con una potra de 
rastra, herrada tn una de las ca
deris.

Un potro de dos años, pelo cas- 

do a» u aa de las caderas

; i

’Con mil tac ion de bienes de 
Capellanías y redención 1
^ cargas píadósas? 1

t

Restablecida la ley de CapeUa- 
fiías y redencioa de cargas, D. José 
de Toro, de esta veoiadad, calle 
Bataneros número 4, y conocedor 
de este ramo, se . jmee, cargos del. 
seguimiento dp tod^ clase de-esps:. 
diento» quo tiendan á cualesquiera - 
de dichas dos preteosíones. - * 

'10—4^

SU BASTA

En la cuidad de Antequera y en 
el despacho del Procurador D. Ge- 
lopimo Vida, calla RojJajarros -uú- 
uitro 8, tendra lugar ai dia 26 de 
Agosto de esta año, à iss 12 de su 
mañana, con arreglo á los pliegos, 
de condiciones que están de mani
fiesto en poder do dicho Sr. las fin- 
eag giguientee: '

La casería de loe Blancares, que 
linda con el Ferro-carril de Mata- 
ga, en el término de Fuente Pie
dra, compuesta de 450' arauzadae 
de olivar, 2dO fanegas de man
chón, 40 de tierra calma con al
gún manchón y 46 y^iá de tierra 
ca'ma en tres pedazos.-Tiene tres 
edificios. Casa de labor* y del Se
ñorío, fábrica de aceite con dos vi
gas de tarea coayor, y casa do 
guardas y aceituneros.

En cortijo nombrado^ Lomas de 
Marcos, término de Moniefrio.

Se compone de 300 (anegas de 
tierra con casa de teja de dos pisos: 
contiguo á ella un pajar y dos cua
dras, y á'eStas un paradero de dos 
cuerpos: tiene ademas zaurda, una 
caseta m medí ala al portón, un cho* 
zoo y dos lleras empedradas.

6-4

ANUNCIO.
Para desde el 16 de Agosto dél 

año de 1876 hasta el IB de igual 
mes del de 1881, ae arrienda el 
Cor jo nombrado del Fumai, s — 
toado eu partijo^de las Navas 
del cepillar,tórmiuo de Lucena, con 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias eccinás y su caserío, en su
basta privada por pliegos cerrados 
que se recibirán hasta las doce da 
la maúana del día 13 det próxim.a 
mes de Agosto en la oficina Admi- 
nisiracion del Exemo. Sr. Duque 
de Medinaceli en dicha ciudad, don
de se halla el pliego de condiciones 
para que puedan enterarse las per
sonas que deseen 5a«'’er proposi 
ciones.

Lucena 15 de Junio de 1874.— 
José Alvarez Ossorio.

A los maestros

Eátadosaueusuales de 
las canGdades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, ÿ de las que 
se les adaudiiu. Se ha- 
lían de venta en ei des- 

[ pacho delà Diario de Lóc 
| dolía » callé ‘de San Fee 
Í nando, 3i.

rapo! y sobres.
Una cojo de papel cotí 

100 cartas y otra coa 
100 sobres se veaden 
en la Librería del « Oia^ 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, n.i-iÉ.3L 
todo por cinco realeo»

A ¡os Secretarios de
Ayunlamicnty.

Pliegos estados parit 
la formación del ainiHJ" 
hiiento y‘ reparUmienlo, 
p res upisestos, estados 
comparalivos, cuenUS 
de Alcaldía y Deposita" 
ria, relaciones y loth’ 
clase de impresos para 
las oíicinas naïuicipales- 
Se hallan de venta en el
despacho de este peno

, dæü S. Fernando 5i y
Letrados 18.

iLL^CiA.

Presupuestos, lijuí' 
paciones, cuentas men* 
sualcs, trimestrales / 
anuales, relaciones, caí’" 

impresos' para los esiy* 
bleovnienlos de lieaeó* 
cencía. ’C hallan de reí** 
ta en la imprenta y Ul^ 
grafía del «Diario de Cóf^ 
duba,» Sau Fernando•’' 
y Letrado.s 71.

Icpreuta, ük fia y ÜtOi^rai » 

VUWV Uh CGiiDObJ.
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